
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

Exp. 68755-3184-002-2021-00061-00. 
 
Por encontrarse desactualizado los costos de recuperación de la 
prueba de ADN decretada en este asunto pues no se evidencia que el 
interesado los haya cancelado, se dispone nuevamente oficiar al 
Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses -Dirección 
Regional Bucaramanga- con el indicado fin.  
 
Líbrese comunicación con la información del pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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Jorge Leonardo Garcia Leon 
Juez Circuito 
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